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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Previo a resolver el escrito que antecede, se dispone requerir tanto a la señora Yulí 
Andrea Gafaro González como al abogado Daniel Céspedes Luna, a efectos que aclare 
en qué calidad pretende intervenir en este trámite, pues del libelo demandatorio no se 
observa que las sumas ejecutadas corresponden a las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar en favor de la menor K.L.G.G., quien actúa a través de su progenitora, la 
señora Zaida Juliette González, ni se establece del poder que es lo que la señora Gafaro 
González pretende ejecutar.  
 
Para ello, se les concede el término de dos (2) días, contados a partir de la notificación 
de este auto. 
 
  

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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